
 
TITULO XV    SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION   

PARA LOS ESTUDIANTES  

CAPITULO 1  

CONCEPTOS GENERALES – IDENTIFICACION INSTITUCIONAL  

ARTICULO 80º .  IDENTIFICACION INSTITUCIONAL   CONCEPCION 

ANTROPOLOGICA.    

La Institución fundamenta su quehacer en una concepción humanista de los estudiantes  y 

por ende, reconoce su singularidad, una naturaleza corpórea y espiritual y su libertad 

responsable. Tendrá como finalidad impartir información integral que potencie todas sus 

dimensiones y propicie el desarrollo de la autonomía.     

FILOSOFÍA    

La filosofía de la Institución Educativa YERMO y PARRES, se identifica con los fines de la 

educación colombiana, basándose en los principios Institucionales que ubican al hombre 

como centro de referencia de todo proceso de valoración; ofreciendo una educación integral 

que garantice el respeto por los derechos humanos, por la paz y la democracia. Promoviendo 

en el estudiante la ética, la civilidad, la autonomía y la competitividad, para el 

mejoramiento humano, cultural, tecnológico y científico; para la protección del medio 

ambiente y la búsqueda permanente de la transformación social, la convivencia pacífica y 

la excelencia.   

Nuestra filosofía se fundamenta en el Desarrollo Integral Humano, que concibe a la persona-

sujeto que forma, sujeto de formación como ser único, total y abierto al mundo, a las 

demás personas y a las posibilidades de trascendencia.    El Desarrollo Integral Humano 

lo hemos entendido como un  proceso encaminado a aumentar las opciones de desarrollo pleno 

de las personas, a través de una amplia gama de posibilidades: libertad, participación 

democrática, desarrollo intelectual, preparación para el trabajo, ciudadanos activos, 

personas emprendedoras, con actitudes y valores pertinentes, con el propósito de formar 

personas sanas, educadas, propositivas, productivas y solidarias.  En este sentido se 

hablamos de desarrollo integral humano y no solo de desarrollo económico como expresión 

del bienestar, de una sociedad con más que productividad, pero sin equidad y oportunidades.   

Ello se logra a traves de las dimensiones del desarrollo integral humano que  se resumen 

en: corporal, cognitiva, comunicativa, ética, espiritual y estética.   

  

 MODELO PEDAGÓGICO ADOPTADO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:   

EL MODELO PEDAGÓGICO COGNITIVO CON LOS ÉNFASIS EN LOS ENFOQUES DE APRENDIZAJE 

SIGNIFICATIVO, COOPERATIVO Y EXPERIMENTAL  fue elegido para  facilitar el logro de la 

visión, la misión y los objetivos de la educación y el PEI, así como el  perfil y los 

desafíos de la educación en nuestra comunidad. Esto significa que se utiliza el enfoque 

constructivista para desarrollar los procesos de pensamiento, las competencias y las 

inteligencias de los estudiantes.   

   

TITULO XVI   EVALUACION Y PROMOCION  

 ARTICULO 81º : DEFINICION DE EVALUACION EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA    

La  evaluación en la IE YERMO Y PARRES  se concibe  como un proceso sistemático y permanente 

que comprende la búsqueda y obtención de información de diversas fuentes acerca de la 



 
calidad del desempeño, avance, rendimiento o logro del estudiante y de la calidad de los 

procesos empleados por los docentes, la organización y análisis de la información, de su 

importancia y pertinencia de conformidad con los objetivos que se esperan alcanzar, todo 

con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los esfuerzos de la gestión 

docente en los momentos y espacios oportunos y no necesariamente al final del período 

escolar    

    

ARTICULO 82º : CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA   La 

evaluación en le plantel será:   

A. DEMOCRÁTICA Y NO AUTOCRÁTICA: que posee diversas dinámicas como la auto- 

evaluación, la hetero-evaluación, la para-evaluación y la meta-evaluación, donde se dan 

procesos de diálogo, comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa 

de una comunidad social pluralista, justa, divergente, progresista, donde se comprende, 

se convive y se valora al sujeto, a la comunidad y al entorno, conforme a los Principios 

Institucionales.    

B. CONTINUAY PERMANENTE: es decir que se realizará en forma permanente haciendo un 

seguimiento al alumno, que permita observar el progreso y las dificultades que se 

presenten en su proceso de formación.  Se hará al final de cada tema, unidad, 

periodo, clase o proceso.     

C. INTEGRAL: se tendrán en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del 
alumno, con aplicación de todo tipo de  pruebas orales o escritas para evidenciar 

el proceso de aprendizajes y organización del conocimiento.    

1. Se le aplicarán las que permitan la consulta de textos, notas, solución de 

problemas y situaciones, ensayos, análisis, interpretación, proposición, 

conclusiones, y otras formas que los docentes consideren pertinentes y que 

independicen los resultados de factores relacionados solamente con simples 

recordaciones o memorización de palabras, nombres, fechas, datos, cifras, 

resultado final, sin tener en cuenta el proceso del ejercicio y que no se 

encuentren relacionadas con la constatación de conceptos y factores 

cognoscitivos      

2. La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños 

cotidianos, conocimientos, registrando con detalle los indicadores de logros 

en los cuales se desarrollan, y que demuestren los cambios de índole 

cultural, personal y social del estudiante.    

3. El diálogo con el alumno, y padre de familia, como elemento de reflexión y 

análisis, para obtener información que complemente la obtenida en la 

observación y en las pruebas escritas.   

4. Se aplicará la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes con la 

debida reglamentación como lo ordena el decreto 1290.   

5. La coevaluación entre los alumnos, cuando se desarrollen pruebas escritas o 

conceptuales dentro del salón.   



 
6. Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el 

profesor y el estudiante o un grupo de ellos.   

D. SISTEMÁTICA:  se realizará la evaluación teniendo en cuenta los principios 

pedagógicos y que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la 

visión y misión del plantel, los estándares de competencias de las diferentes áreas, 

los logros, indicadores de logro, lineamientos curriculares o estructura científica 

de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de 

formación integral de los estudiantes.   

E. FLEXIBLE; se tendrán en cuenta los ritmos de desarrollo del alumno en sus distintos 

aspectos de interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones 

de tipo afectivo, familiar, nutricional, entorno social, físicas, discapacidad de 

cualquier índole, estilos propios, dando un manejo diferencial y especial según las 

problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales.  Los profesores 

identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las 

destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en 

las evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole 

oportunidad para aprender del acierto, del error y de la experiencia de vida.   

F. INTERPRETATIVA:  se permitirá que los alumnos comprendan el significado de los 

procesos y los resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones 

sobre los alcances y las fallas para establecer correctivos pedagógicos que le 

permitan avanzar en su desarrollo de manera normal.   

Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que 

no lleven a conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa.   

G. PARTICIPATIVA:  porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra 
en la evaluación al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten 

a realizar unos buenos métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las 

clases, los trabajos en foros, mesa redonda, trabajo en grupo, debate, seminario, 

exposiciones, practicas de campo y de taller, con el fin de que alcancen entre otras las 

competencias de analizar, interpretar y proponer, con la orientación y acompañamiento 

del profesor   

H. FORMATIVA:  nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando 
se presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando 

que lo aprendido en clase, incida en el comportamiento y actitudes de los los alumnos 

en el salón, en la calle, en el hogar y en la comunidad en que se desenvuelve.  La 

evaluación debe sensibilizar al estudiante sobre la adquisición de competencias que 

le permitan desenvolverse en su entorno social.   

I. CUALITATIVA Y COMPLEJA:  teniendo  como fin la mejora de la calidad en un contexto 

educativo, en nuestro contexto que supone un proceso complejo que atiende sistemas 

de planeación, diseño, ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos 

numéricos, simbólicos o gráficos.    

J.HOLÍSTICA Y ORIENTADORA que permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro 

plantel permitiendo que sea útil y oportuna. 

 

      



 
EVALUACION Y PROMOCION – PROCESOS DE VALORACION   

ARTICULO 83º :  CRITERIOS DE EVALUACIÓN    

Los criterios de evaluación en la IE YERMO Y PARRES, se definen  como los estándares 

establecidos en función de lo que razonablemente se puede esperar del estudiante, bajo la 

concepción que de la evaluación se tiene en el Institución. Esos criterios son énfasis  

o referentes que incluyen conceptos, imaginarios y estrategias pedagógicas para tener en 

cuenta en el proceso de diseño, implementación o gestión de las evaluaciones, talleres, 

guías o materias.   

 Son criterios de evaluación en la IE YERMO Y PARRES:    

1. Los Estándares Nacionales Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, 

Ciencias, y Ciudadanas diseñados por  el Ministerio de Educación Nacional para todo 

el país y  los Lineamientos Curriculares de las otras áreas.   

2. Los Logros que determine la Institución, en cualquiera de las dimensiones o de las 
áreas o asignaturas, entendido el logro como la satisfacción de un objetivo o 

acercamiento al mismo, teniendo en cuenta el proceso a través del cual se adquirió.  

Los Logros se refieren a las competencias, capacidades y saberes que están 

comprometidos a adquirir nuestros  estudiantes.   

3. Los Indicadores de desempeño elaborados por la Institución, entendidos como señales 
que marcan el punto de referencia tomado para juzgar el estado en el que se encuentra 

el proceso, como las  acciones manifiestas del alumno que sirven como referencia 

para determinar el nivel de aprendizaje, con respecto a un logro.   

4. El desarrollo y cumplimiento de los procesos metodológicos de la evaluación como:    
4.1. Se harán un mínimo de 6 ejercicios evaluativos que den cuenta de diferentes 

estrategias acorde con el inciso 82C,  en cada área o asignatura del Plan de Estudios 

por período. El seguimiento tendra entonces un valor del 70%   

4.2. Antes de  finalizar el período se practicará una evaluación en cada una de las 

MATERIAS DE PROMOCIÓN.   Esta prueba tendrá un valor equivalente al 20% de la 

nota del periodo.  

4.3. Antes de  finalizar el período se practicara la autoevaluación de cada 

estudiante.(10%)  

4.4. LOS PLANES DE APOYO INMEDIATOS SERÁN IMPLEMENTADOS EN FORMA PERMANENTE Y 

CONTINUA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES.   

5. El desarrollo de los Principios Institucionales de la IE YERMO Y PARRES.     

ARTICULO 84º :   CRITERIOS DE PROMOCIÓN:   

Se define la Promoción en la IE YERMO Y PARRES, como el reconocimiento que se le hace a 

un estudiante porque ha cubierto adecuadamente una fase de su formación, y demostrado que 

reúne las competencias necesarias para que continúe al grado siguiente, de acuerdo con los 

criterios y el cumplimiento de los procedimientos señalados en el presente Acuerdo.     

Los Criterios de Promoción son Indicadores incorporados al PEI,  utilizados para valorar 

el grado de madurez alcanzado por el alumno y las posibilidades que tiene de continuar sus 

estudios con éxito en el siguiente grado de la Educación Básica o Media.   



 
   

En la IE YERMO Y PARRES, se  considerarán los siguientes Criterios de Promoción:    

84.1 El estudiante tendrá la calificación de Desempeño Bajo cuando no alcance 
al finalizar el año escolar, el 60% de los logros previstos para el 

Área/Asignatura en el Plan de Estudios, caso en el cual se considera 

reprobada dicha Área/Asignatura y tendrá que realizar Planes de Apoyo, PA, 

para el caso de una o dos áreas reprobadas (notas inferiores a 3.5)   

   

84.2 Será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante 
que obtenga Niveles de Desempeño Básico, Alto o Superior, según las 

equivalencias Institucionales, en TODAS las materias de promoción del  

Plan de Estudios (para el caso, notas superiores a  3,5.)   

   

Serán  materias  de promoción las siguientes:   

1. Ciencias naturales hasta grado noveno   

2. Física en decimo y undecimo   

3. Química en decimo y undecimo   

4. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia 

En todos los grados.  

5. Ciencias políticas y económicas en decimo y undécimo  

6. Educación artística. En todos los grados   

7. Educación ética y en valores humanos. En todos los grados   

8. Educación física, recreación y deportes En todos los grados   

9. Educación religiosa. En todos los grados   

10. Lengua castellana  En todos los grados   

11. Idiomas extranjero En todos los grados   

12. Matemáticas. En todos los grados   

13. Tecnología e informática y emprendimiento. En todos los grados   

14. Filosofía.  en decimo y undécimo  

15. Educación Media técnica en decimo y undécimo     

  

PARAGRAFO: cuando el estudiante reprueba la materia OBJETO TECNICO del SENA, al finalizar 

el año,   debe presentar PLAN DE APOYO o PLAN DE MEJORAMIENTO. Si no lo aprueba y no 

reprobó el año, presenta nuevamente PLAN DE APOYO  o PLAN DE MEJORAMIENTO en el primer 

periodo académico  del año siguiente.    Los convenios que se tienen con otras 

instituciones del sector para garantizarle su continuidad académica se aplicaran para 

casos especiales de movilidad escolar.  

   84.3 No será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el 
estudiante que obtenga Niveles de Desempeño Bajo, según las equivalencias 

Institucionales, en TRES o más materias de promoción del  Plan de Estudios (para 



 
el caso, notas inferiores a 3.5). Solo habrá PLAN DE APOYO FINAL para DOS 

materias de promoción.     

84.4 No será promovido al grado siguiente, el estudiante que haya dejado de asistir 
al plantel el 20 % del año escolar.   Los casos de incapacidad médica de hasta el 

30% de inasistencia serán analizados en Consejo Académico y VALIDADOS en el consejo 

Directivo;  en TODOS LOS casos EL ACUDIENTE DEBE PRESENTAR EN FORMA  inmediata LA 

INCAPACIDAD MEDICA.   Los procedimientos para la presentación y validación de 

excusas e incapacidades están expuestos en el manual de convivencia.   

  84.5 EL estudiante que repruebe el año y configure una actitud comportamental calificada 
como gravísima,  no tendrá derecho al cupo al año siguiente, lógicamente aplicando el 

debido  proceso     

84.6 Se establece como tope de reprobación académica Institucional el 8% de todo el 
estudiantado.  Si se excediere ese porcentaje se procederá así:   Se hará promoción 

por el Consejo Académico de un número de estudiantes igual al excedente.     Para 

promocionarlos se tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

 menor número de áreas reprobadas que no tienen asignaturas,      

 menor número de   asignaturas reprobadas,     

 cumplimiento en realización de planes de apoyo.   

   

  

TITULO XVII  PLANES DE APOYO ARTICULO 

85. PROMOCION ACADEMICA.  PLANES DE APOYO.     

Será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante que obtenga 

Niveles de Desempeño Bajo en UNA o DOS materias de promoción  del Plan de Estudios, 

siempre y cuando a la semana siguiente de terminado el ultimo periodo académico presente 

las actividades del Plan de Apoyo monitoreadas desde la Coordinación Académica y 

practicadas por los docentes de las áreas/asignaturas respectivas en ese período de 

tiempo     

El estudiante que presente hasta dos  PLANES DE APOYO FINALES  conservara en los 

registros,  o la nota acumulada del año o la nota obtenida en el plan de apoyo, según sea 

la más favorable     

PARAGRAFO UNO:  EL PLAN DE APOYO. El plan de apoyo es la oportunidad que tiene el 

estudiante para adquirir el conocimiento de los vacíos conceptuales que le quedaron y 

recuperar la nota de rendimiento bajo en forma oportuna, periodo por periodo.     EL 

PLAN DE APOYO hará referencia a los vacíos conceptuales que tenga el estudiante  de la  

materia y al desarrollo de habilidades del pensamiento. Las actividades del Plan de 

Apoyo FINAL, PAF,  de las materias de promoción  reprobadas al finalizar el año escolar 

(que no pueden ser mas de dos), no se harán imponiendo un único trabajo escrito o 

realizando una prueba escrita de contenidos o ejercicios, sino la demostración personal 

y directa del alumno ante el docente de que superó tanto la parte cognitiva como formativa 

en su desarrollo social, personal y académico, es decir se contemplaran varios aspectos 

de estrategia evaluativa.  Por lo tanto el Plan de Apoyo tendrá en cuenta los siguientes 

aspectos:   



 
puntualidad e interés 20%,  resolución de taller con 

la debida sustentación 30%,  prueba escrita 50%.     

Por analogía los PLANES DE APOYO DE PERIODO O DE TEMAS deben hacer lo mismo.    

PARÁGRAFO DOS:  ESTRATEGIA PLAN DE APOYO ESPECIAL. Objetivo: Rediseñar la 
estrategia de plan de apoyo para que genere interés, compromiso y 

resultados que impregnen calidad y beneficien los procesos de promoción 

mejorando el nivel académico.  Procedimiento: Se realizan reuniones 

exploratorias en agosto septiembre octubre y noviembre, partiendo de las 

estadísticas evaluativas que existen en Admisiones. Desde la primera 

reunión  se determinan tres listados,  estudiantes aprobantes, estudiantes 

insuficientes con más de 5 materias(reprobantesçç), estudiantes pendientes 

que tienen 3 o 4 materias (para intervenir) EPI.   Con estos EPI se 

desarrollan planes de apoyo especiales, continuos, en horarios especiales 

en lo posible,  con seguimiento continuo, involucrando responsablemente a 

las familias. 

PARÁGRAFO TRES: Que obtiene académicamente:  Se promedia la nota del periodo 
con la nota del plan de apoyo y se adiciona medio punto:  0,5.  ejemplos 

       2 en periodo + 4 en PA =  6/2  = 3  +  0,5 =  3,5 

PARAGRAFO CUATRO El plan de apoyo debe contener Un Mínimo de horas de trabajo 
efectivas acorde con la intensidad horaria.  percentil mínimo <5 Que mida 

la competencia especifica Que tenga en cuenta aspectos cualitativos, 

participación, interés, puntualidad, actitud, 20%;  Que tenga trabajo en 

taller, 30%;  Que tenga evaluación escrita, 30%; Buen  seguimiento con 

quizes, exposiciones, investigaciones, informes, trabajos, 30%;   

PARÁGRAFO CINCO: Es deber del estudiante presentar el plan de apoyo en forma obligatoria 

y responsabilidad del padre de familia velar por su cumplimiento.  

PARÁGRAFO SEIS. Los padres de familia serán informados del rendimiento BAJO  de su hijo 

el mismo día de la entrega de notas  de lo cual quedará constancia.  El director de 

grupo informara a cada padre de familia Sobre los planes de apoyo que debe presentar su 

hijo de lo cual quedara constancia. Se notificara de los resultados al padre de familia 

en fecha y modo asignados por la institución.      

PARÁGRAFO SIETE. Los estudiantes que son insuficientes en una o dos materias igualmente 

presentaran plan de apoyo en las fechas establecidas por la institución. 

PARAGRAFO OCHO:   Las actividades de nivelación y apoyo de los grupos de la Media Técnica 

harán parte integral de los Planes de Apoyo.  

PARAGRAFO NUEVE: La calificación definitiva en cualquier grado y nivel de la educación 

en la institución, cuando el estudiante presenta PA FINAL,   será de 3.5 si aprueba el 

PA.             

  

ARTICULO 86:     El Grado  PREESCOLAR se evalúa y promueve de conformidad            con 

el Artículo 10 del Decreto 2247 de    1997 sobre   Educación  Preescolar, es decir que  no 

se reprueba.    

   

ARTICULO 87.  PROCEDIMIENTO PARA LA PROMOCION   

 COMPETENCIA: solamente es el consejo académico el órgano competente para 

promocionar un estudiante   



 
 El consejo académico tendrá un cronograma especifico donde figuraran reuniones 

por periodo y las reuniones finales del año    

 En la última semana de cada periodo se realizaran reuniones de profesores por 

grados para establecer los niveles de desempeño de los estudiantes y 

comunicarlos a través de un formato   

 Teniendo en cuenta los resultados numéricos finales y los indicadores del 

desempeño de cada periodo de cada estudiante,  el Consejo Académico realizara 

la promoción   

   

ARTICULO 88. PROMOCION PARA ESTUDIANTES QUE REPROBARON EL AÑO ANTERIOR.   PRUEBA DE  

SUFICIENCIA   

Mediante convocatoria pública antes de finalizar el primer periodo se invitara a los 

estudiantes interesados en presentar pruebas de suficiencia que puedan homologar el año 

reprobado para que se inscriban y reclamen los temarios y/o cuestionarios para presentar 

una prueba única en fecha y hora fijada. Un comité docente escogido realizara la evaluación 

y la calificación,  sobre la cual el Consejo Académico tomara decisiones.  La prueba de 

suficiencia se presentará en un cuestionario único de 100 preguntas   que tendrán la 

siguiente valoración:    

CIENCIAS NATURALES    15   

MATEMÁTICAS    15   

ESPAÑOL    15  SOCIALES   15  INGLES   

 10   

TECNOLOGÍA E  INFORMÁTIC   10   

ARTE    5   

EDUFISICA    5   

RELIGIÓN    5   

ÉTICA    5   

La prueba de suficiencia será aprobada cuando se obtengan 70 o más puntos del total de 

100.   Cada coordinador designara una comisión de tres docentes que se encargara de aplicar  

el cuestionario de la prueba única de suficiencia acorde con los temarios previamente 

compendiados y tramitados con los docentes competentes. Esta misma comisión se encargara 

de realizar la calificación de la prueba..       

ARTICULO 89º :  LA PROMOCION ANTICIPADA    

La promoción anticipada al grado superior   se hace en el primer período académico 

cumpliéndose con el criterio y procedimiento establecido en el artículo 7 del Decreto 1290 

de 2009.     

Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo consentimiento de 

los padres de familia, recomendará la promoción anticipada al grado siguiente del  

estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y 

social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será 



 
consignada en  Acta del Consejo Directivo y, si es positiva en el Registro Escolar de 

Valoración.       

 PROCEDIMIENTO: Para el desarrollo de este Artículo, los docentes o padres de estudiantes 

exceptuando grado 11º,  presentarán propuesta escrita al Consejo Académico sobre promoción 

de grado de manera anticipada, de aquellos estudiantes con las características descritas 

anteriormente.  Atendida la solicitud,   previo sondeo de las coordinaciones,    se 

recomendará la realización de pruebas diagnosticas al estudiante por equipo de tres 

docentes  y si el resultado es satisfactorio se elaborara un Acta para el Consejo Académico,  

aprobada en sesión ordinaria,  produciéndose el Acuerdo y el Rector la Resolución Rectoral.   

Los resultados se consignarán en el Registro Escolar de Valoración.    

El estudiante deberá nivelarse con el nuevo grado al cual fue promovido.  PARAGRAFO:  

En todo caso no podrá hacerse promoción anticipada en dos años seguidos.   

   

TITULO XVIII ESCALA DE VALORACION  

ARTICULO 90º : ESCALA DE VALORACION INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL.    

Para efectos de la Valoración de los estudiantes en cada Área/Asignatura del Plan de 

Estudios, se establece la siguiente escala numérica, con su correspondiente equivalencia 

nacional:     

De     1.0   a   3.4   Desempeño Bajo   

De      3.5   a    3.9   Desempeño Básico   

De    4.0   a     4.5   Desempeño Alto   

De    4.6   a     5.0   Desempeño Superior   

   

ARTICULO  91º :   DEFINICIÓN PARA CADA JUICIO VALORATIVO.   

El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en 

la esfera práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este 

nivel se manifiestan con más fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la 

clasificación, la comparación y la concreción.   

Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido 

por el estudiante ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o 

simulaciones. Lo importante es que el estudiante en esta etapa aplica los conocimientos 

adquiridos      

DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional  todos 

los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el 

Proyecto Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente 

con todos los procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y 

Volitivo, en un desempeño que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el 

PEI.   



 
Se puede considerar con un Desempeño  Superior al estudiante que reúna, entre otras  las 

siguientes  características:     

1. Alcanza la totalidad de los  logros propuestos e incluso logros no previstos 

en los períodos de tiempo asignados.   

2. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos 

académicos.   

3. Siempre cumple con las tmaterias y trabajos de área.   

4. Es analítico y critico en sus cuestionamientos.    

5. No tiene faltas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado.   

6. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.   

7. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia Institucional.   

8. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares 

permanentemente.   

9. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en 

equipo.    

   

DESEMPEÑO ALTO:   Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos 

en cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de 

desarrollo.    

Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes  

características:  1. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes materias de 
promoción .   

2. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes materias de promoción,  

aún cuando realice actividades de PA.   

3. No tiene faltas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida.   

4. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.   

5. Presenta los trabajos oportunamente.    

6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene.   

7. Desarrolla actividades curriculares específicas.   

8. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución.  9. Desarrolla buena 
capacidad de trabajo en equipo.   

   

DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de formación 

y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su trabajo 

para que alcance mayores niveles de logro.    



 
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras,  las 

siguientes características:   

1. Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades de 

PA.   

2. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que  limitan su proceso de 

aprendizaje.   

3. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus 

acciones.   

4. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.   

5. Reconoce y supera sus dificultades de desempeño actitudinal.   

6. Desarrolla actividades curriculares específicas.   

7. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución.   

8. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes.  9. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada.   

   

DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios previstos 

en las materias de promoción,  teniendo un ejercicio muy limitado  en todos los procesos 

de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su  

desempeño no alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.   

Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 

características:   

1. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere Actividades 
de PA.    

2. No alcanza los logros mínimos en las materias de promoción aún después de 
realizadas las Actividades de PA.   

3. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente 
su proceso de aprendizaje.    

4. Incumple constantemente con las tmaterias y trabajos que promueve el área   

5. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas.   

6. No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución.   

7. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo.   

8. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás.  9. No 
demuestra motivación e interés por las actividades escolares.   

   

CAPITULO TRES   

ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO EN EL SIEPE   

ARTICULO 92º :    ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS 

ESTUDIANTES:   



 
Una ESTRATEGIA, es el camino establecido por la  institución desde las materias de promoción 

para que los estudiantes de un grupo o grado demuestren desde sus dimensiones personales, 

sociales y cognitivas que han desarrollado las competencias necesarias para los desempeños 

propuestos.    

   

1. LA ESTRATEGIA DE VALORACIÓN: Es el conjunto articulado y lógico de acciones 

desarrolladas por el docente que le permiten tener una información y una visión claras 

de los desempeños de los estudiantes.   

2. LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO: Hace alusión a la explicación o descripción de 
los niveles de aprendizaje, de comprensión, de alcance de logros, de  la motivación y  

de actitudes del estudiante respecto a las diferentes actividades del  proceso de 

enseñanza aprendizaje.    

3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL: La estrategia básica para que el docente pueda 
finalmente emitir un juicio de valor objetivo - asertivo debe desarrollar las  

siguientes acciones:   

• Informar al estudiante con oportunidad y claridad sobre los logros,  objetivos, 

competencias,  contenidos, y esquemas de evaluación.   

• Realizar el análisis y validación  de los conocimientos previos de los estudiantes.   

• Realizar el análisis de las circunstancias y  condiciones del ambiente escolar y 

familiar que incidan en el desempeño del estudiante.   

• Desarrollar la observación del desempeño, las aptitudes y actitudes de los 

estudiantes en el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos 

desarrollo de proyectos, investigaciones, tmaterias, ensayos, exámenes, entre otros.   

• Realizar la recolección de las evidencias que permitan soportar los diferentes 

juicios de valor.   

• Efectuar comparación y reconocimiento del resultado de la autoevaluación del 

estudiante.  • Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la 
superación de las dificultades.   

   

ARTICULO 93º : ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS   

A partir de la concepción y características de la Evaluación en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

YERMO Y PARRES, señaladas en los artículos 2° y 3° del presente Acuerdo,  los docentes 

realizarán  con los estudiantes al finalizar cada clase, tema, módulo, proyecto, unidad o 

período, actividades como pruebas escritas, ensayos, conversatorios, diálogos personales 

o grupales, exposiciones, tmaterias, prácticas de campo o de taller, ejercicios de 

afianzamiento y de profundización, tmaterias formativas de aplicación práctica para 

desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y 

responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos.    

   

Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño 

de los estudiantes:    1. Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes, 



 
para adecuar el diseño curricular a la realidad de la institución y de la comunidad 

educativa.   2. Se harán reuniones con el Consejo Académico, especialmente cuando se 
presenten deficiencias notorias de aprendizaje en algún grado o área, para que con la 

participación de estudiantes y padres de familia, se busquen alternativas de solución y 

mejoramiento. Igualmente se generara comunicación efectiva e inmediata del Consejo 

Académico hacia los docentes. Para ello Consejo Académico programará en acuerdo con la 

administración las respectivas acciones comunicativas.  3. Se designarán estudiantes 

monitores que tengan buen rendimiento académico y personal, para ayudar a los que tengan 

dificultades.   

4. Se realizarán actividades de PA para estudiantes con desempeños bajos en los 
momentos que el docente considere oportuno, recordando que es continua y permanente 

y diligenciando los respectivos registros.   

5. Con base en el resultado final, las actividades de PAF se realizarán en la ultima 
semana del año lectivo para quienes reprobaren hasta dos materias de promoción.   

6. Promediando cada periodo se hará una reunión  de alerta o preinforme con los  
padres de familia de los estudiantes que pierden materias en el periodo.  En 

formato especial se entregara informe a padre y estudiante y ambos diligenciarán 

un compromiso escrito.  

7. Antes de la finalización de cada periodo se harán reuniones de profesores por 
grado para revisar el rendimiento escolar grupo por grupo, hallar posibles porqués y 

mejoras desde la institución,   realizar  recomendaciones al consejo académico.   Antes 

de la finalización del cuarto periodo en dichas reuniones exploratorias se harán 

análisis estudiante por estudiante sobre su estado de  promoción y se harán 

recomendaciones al consejo academico teniendo en cuenta aspectos cualitativos como 

compromiso, puntualidad, participación, interés, iniciativa, liderazgo, voluntad de 

trabajo, esfuerzo, dedicación, etc ARTÍCULO 94º : PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN  DE LOS 

ESTUDIANTES:   

La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del 

estudiante, definida en el Artículo 3°, Numeral 3 del presente Acuerdo y se define como  

la comprobación personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y reconocimiento de 

las dificultades.   

Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente 

debe garantizar el cumplimiento del siguiente proceso:   

  1) Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar 
(Logros, objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos, y en 

general de todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación).   

2) Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la 

autoevaluación e ilustrarle acerca de la dimensiones de la formación integral.  3) 
Comunicar a los padres de familia los criterios de autoevaluación y diligenciar como 

herramienta de registro una carpeta   

4) Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y 
los conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de 



 
mejoramiento y propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o 

documento similar que se tenga en un Área/Asignatura determinada.   

5) Otorgar el  espacio de tiempo necesario  para la aplicación de la autoevaluación.  

6) Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a 
las evaluaciones definitivas del periodo.    

PARAGRAFO: En todo caso al finalizar cada período académico, la Autoevaluación TENDRÁ 

UN VALOR DEL 10% DE LA NOTA DEL PERIODO    

2 ARTICULO 95º : ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES.   

Además de las Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento de los Desempeños descritas en 

el Artículo 9° y de las Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento del Desempeño 

señaladas en el Artículo 10° del presente Acuerdo, para apoyar las actividades de 

evaluación y promoción, se erige al CONSEJO ACADÉMICO  como una instancia estratégica de 

Apoyo para la Resolución de Situaciones Pedagógicas con las siguientes FUNCIONES 

ESPECIFICAS:          

1) Convocar reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer 
estrategias, actividades y recomendaciones en los procesos de evaluación en el 

aula.    

2) Orientar a los profesores para revisar las prácticas pedagógicas y evaluativas, que 
permitan superar los indicadores,  logros y desempeños  de los estudiantes que 

tengan dificultades en su obtención.    

3) Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea 
persistente la reprobación, para recomendar a los docentes, estudiantes y padres 

de familia, correctivos necesarios para superarlos.    

4) Analizar y recomendar sobre situaciones de promoción anticipada, para estudiantes 
sobresalientes que demuestren capacidades excepcionales, o para la promoción 

ordinaria de alumnos con discapacidades notorias.   

5) Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los 
estudiantes, padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún 

derecho en el proceso de evaluación, y recomendar la designación  de un segundo 

evaluador interno en casos excepcionales.    

6) Verificar y controlar que los directivos y docentes cumplan con lo establecido en 
el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, SIEPE, definido 

en el presente Acuerdo.    

7) Otras que determine la institución a través del PEI.   

8) Darse su propio reglamento.    

   

PARAGRAFO UNO: SEGUNDO EVALUADOR.  Cuando por circunstancias excepcionales debidamente 

comprobadas, como acoso sexual, discriminación  religiosa,  política, familiar, de  

raza, venganza  u otra, un docente repruebe en una evaluación  un estudiante, el Consejo 

Académico podrá recomendar al Rector, la designación de un segundo evaluador de la 



 
misma área del plantel o de otro, para realizar la evaluación y valoración, la cual 

quedará como definitiva en el certificado en la parte correspondiente a 

“OBSERVACIONES”, ya que en la casilla del área reprobada, se escribirá el registro 

dado por el docente titular.      

ARTICULO  96º : ACCIONES PARA QUE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS CUMPLAN LOS PROCESOS DEL SIEP.   

3   
ACCIONES DE LOS DOCENTES.   

1) Estudiar y apropiarse de la legislación relacionada con la evaluación escolar.    

2) Participar en la formulación y elaboración del SIEPE a nivel Institucional.    

3) Socializar al resto de la comunidad educativa los aspectos esenciales del SIEPE.  

4) Definir en los Planes de área los criterios de evaluación acordes al SIEPE 
Institucional.     

5) Participar activamente en las comisiones conformados en el SIEP.    

6) Aplicar el SIEPE en su trabajo de aula y presentar a los directivos evidencias de 
ello.    

7) Realizar Acciones Preventivas de Mejoramiento de los Desempeños de los estudiantes.   

ACCIONES DE  LOS COORDINADORES.   

1. Liderar con los docentes el estudio de la legislación relacionada con la evaluación 
escolar.   

2. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.    

3. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.   

4. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente.  5. Direccionar las 
comisiones conformadas en el SIEPE.     

ACCIONES DEL  RECTOR.   

1. Liderar con los coordinadores y docentes el estudio  de la legislación relacionada 
con la evaluación escolar.   

2. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.    

3. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.   

4. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente.   

5. Direccionar las comisiones conformadas en el SIEPE.    

6. Presentar un proyecto del SIEPE a los órgsanos del gobierno escolar (Consejo 

Académico y Directivo)    

7. Definir  y adoptar el SIEPE como componente del PEI.    

  

TITULO XIX  INFORMES EVALUATIVOS ARTICULO 

97º :  PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES.   

En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA YERMO Y PARRES, el año escolar tendrá:   



 
   

CUATRO PERIODOS ACADEMICOS así:    

primer periodo académico de 10 semanas,  

segundo periodo académico de 9 semanas,  

tercer periodo académico de 9 semanas,  cuarto 

periodo académico de 12 semanas.     

Después de finalizar cada período se emitirá un informe académico formativo con los avances 

y dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño con su 

correspondencia numérica y el acumulado de cada uno de los períodos.      

Cada periodo tiene un valor así: primero 25%,  segundo 25%, tercero 25%, cuarto 25%          

Se dará un juicio final  del Área/Asignatura en términos de los Desempeños según la Escala 

Nacional y su correspondiente equivalencia en nuestro SIEPE, así como el  resultado final 

académico,  con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes entre  

las diferentes Instituciónes Educativas.     

ARTICULO 98º  :  ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS ESTUDIANTES.   

Los boletines  por periodo se expedirán en tres columnas, una numérica y otra con el 

equivalente nacional, además de una breve descripción explicativa en lenguaje claro y 

comprensible para la comunidad educativa, sobre las fortalezas y dificultades que tuvieron 

los alumnos en su desempeño integral durante este lapso de tiempo, con recomendaciones y 

estrategias para su mejoramiento.      

El  Informe Final, se expedirá en los certificados definitivos, en tres columnas, una 

numérica con tres casillas: la nota numérica del periodo, el porcentaje del periodo y el 

acumulado final, y la otra con el equivalente a la escala nacional en conceptos de desempeño 

Superior, Alto, Básico y Bajo.   

     

El informe final se dará teniendo en cuenta la evaluación integral de formación del 

estudiante en cada área durante todo el año escolar, observando que al finalizar el grado, 

se hayan alcanzado los logros, competencias y estándares propuestos para todo el año en 

el PEI, según lo establecido en el Artículo 5° del presente Acuerdo. Para ello se hará 

una sumatoria del resultado porcentual de  los periodos académicos.  Además el Consejo 

Académico se fundamentara en los indicadores de desempeño de cada estudiante para la 

promoción.   

   

9 ARTICULO 99º : INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA RESOLVER RECLAMACIONES.  El 

conducto regular para  realizar reclamaciones en materia de evaluación, observará las 

siguientes instancias:    

1. Docente del Materia; término de 5 días hábiles para comunicar decisión. Todo el acto 

se hará por escrito.    2. Si no se logra solucionar la reclamación intervendrá 
Coordinación Académica; término de 5 días hábiles    

3. Si no se logra solucionar la reclamación intervendrá el Consejo Académico,   su 

término lo dá la reunión mensual que programará para atender reclamaciones  4. Si no 



 
se logra solucionar la reclamación intervendrá el Consejo Directivo. su término lo dá 

la reunión mensual ordinaria   

   

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER RECLAMACIONES: Para resolver las reclamaciones de los 

estudiantes, profesores o padres de familia se deberá proceder así:   

1. Solicitud escrita ante docente.    

2. Solicitud escrita ante Coordinación Académica adjuntando evidencia escrita de la 
decisión del docente que se controvierte    

3. Traslado de Coordinación Académica a Consejo Académico adjuntando decisión 

controvertida y evidencias de pasos anteriores establecidos.   

4. Traslado de Consejo Académico a Consejo Directivo con toda la carpeta      

Las instancias Institucionales siempre responderán por escrito.     

ARTICULO 100º : MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SIEPE.     

El SIEPE es una construcción continua donde participan todos los estamentos que conforman 

la institución y todos los diferentes órganos del Gobierno Escolar.  Por lo tanto es 

necesario que en su discusión y mejoramiento participen el Consejo Directivo, el Consejo 

Académico, el Consejo de Padres,  los Docentes, el Consejo Estudiantil, a través de las 

instancias señaladas en el Decreto 1290 de 2009.     

1. AL CONSEJO DIRECTIVO, como la máxima autoridad Institucional, le corresponde, entre 
otras funciones las siguientes:   

 Articulación del SIEPE con el PEI.   

 Aprobación y validación del SIEPE.   

 Garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento educativo 
cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de 

Evaluación, SIEPE.   

 Servir de instancia decisoria sobre reclamaciones que presenten los estudiantes 
o sus padres de familia en relación con la evaluación y promoción.   

 Facultar a otros órganos que atiendan en primera instancia las reclamaciones y 
lleguen a su seno solo los casos que una vez transitado por todos eses mecanismos 

no encuentren una solución adecuada.   

 Definir y divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones de los 

estudiantes y la Comunidad educativa.     

2. AL CONSEJO ACADÉMICO: Como órgano consultivo del Consejo Directivo y quien vela por 
el estudio del currículo y el proceso enseñanza aprendizaje a nivel Institucional, 

le corresponde, entre otras las siguientes funciones:   

 Realizar el estudio del SIEPE.   

 Definir estrategias para solución de problemas.   



 
 Establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación.   

Indicar el procedimiento, los estamentos y los tiempos en los que se pueden 

realizar las reclamaciones y en los que se debe decidir.   

 Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los derechos al debido 
proceso, a la educación y a la diferencia en los ritmos de aprendizaje.  

Realizar la promoción    

   

3. AL CONSEJO DE PADRES le corresponde:    

 Participar en la construcción del SIEPE.    

 Participar conjuntamente con los otros integrantes del SIEPE, en las 

Comisiones que se integren y convoquen para el efecto.   

 Asistir a las reuniones de evaluación que se realicen en la Institución que 
convoque el Consejo Académico.   

   

4. AL CONSEJO DE ESTUDIANTES le corresponde:   

 Participar en la construcción del SIEPE.   

 Nombrar sus representantes.   Estudio y socialización del SIEPE.   

   

5. AL  PERSONERO le corresponde:    

 Ser quien garantiza los derechos de los estudiantes.   

 Velar porque se observe el cumplimiento de los derechos de los estudiantes.   

 Recibir y dar trámite a los reclamos que se presenten en el proceso.   

      

TITULO XX DE LA GRADUACION ARTICULO  

101º :    DE LA GRADUACION Y OTROS.   

 En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA YERMO Y PARRES  solamente habrá  ceremonia de grado para 

los estudiantes de once.  En los otros niveles y ciclos se realizará ceremonia de 

clausura. Únicamente  asisten a la ceremonia de grados quienes hayan cumplido con 

todos los requisitos:   LOS SEÑALADOS POR LA LEY:  haber aprobado todos los niveles 

y ciclos anteriores,  haber aprobado todas las materias de promoción,  haber cumplido 

con la intensidad horaria total,   haber cumplido con el servicio social obligatorio,  

haber cumplido con las pruebas Saber11,    

haber cumplido con los proyectos obligatorios como el de Constitución 

Politica,   haber cumplido con el proyecto de práctica de la media técnica  

haber cumplido con el pago de los derechos de grado y     LOS 

INSTITUCIONALES:  no estar sancionado con inasistencia al acto de grados,   

no tener materias con desempeño bajo,    

haber presentado y aprobado solamente hasta dos  planes de apoyo portar 

el uniforme de la institución.  



 
    

 Quienes no cumplieron con alguno de los requisitos institucionales pero pueden ser 

promovidos legalmente podrán graduarse al iniciarse el año académico siguiente 

haciendo la solicitud ante la autoridad competente.      Quienes reprobaron el 
grado undécimo tienen la opción de presentar junto con sus compañeros de los demás 

grados  la prueba de promoción anticipada a inicios del primer periodo académico 

del año siguiente.      

 El título de Bachiller se otorga a los estudiantes de grado once, que hayan  cumplido 

todos los requisitos previos.  A los que cursaron “Bachillerato Técnico”, se les 

otorga dicho título haciendo constar además en el mismo, la modalidad o especialidad 

que adelantaron.   Si reprueba el área Técnica en cualquiera de los dos grados de 

la Media Técnica, deberá presentar y aprobar a más tardar en el primer periodo del 

añó siguiente,  la prueba de suficiencia lo cual le permitirá recibir el título de 

Bachiller Técnico otorgado por la institución.   Si no aprueba tiene el término de 

un año para lograrlo.   

 En los grados 5° y Preescolar,  A los estudiantes que aprueben todas las 

Materias/Asignaturas del Plan de Estudios  se les otorgará un diploma que deja 

constancia de su cumplimiento.   

      

Dado en Medellín a octubre de 2018  

CONSEJO DIRECTIVO INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

YERMO Y PARRES  

   

   

RECTOR   GUILLERMO LÓPEZ RAMÍREZ   
   

    

    

  
ANEXO PROTOCOLOS  

  
PROTOCOLOS   

Necesidades Educativas Especiales (NEE)  
INTRODUCCIÓN  

Los protocolos para la atención pedagógica a estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales (NEE) derivadas de discapacidad o talento excepcional son una guía que 

intentan explicar de manera organizada y precisa las rutas que deben seguir los docentes 

en lo que se refiere a la atención especializada y al acompañamiento pedagógico de dicha 

población.   

Seguidamente, en cada uno de los protocolos se brindan unas orientaciones generales para 

la atención educativa a la población objeto, los cuales les permitirán a los docentes y 



 
familias o acudientes planificar apoyos específicos para los niños, niñas y jóvenes de 

acuerdo a sus capacidades enmarcados en la flexibilización curricular y de esta manera 

dar respuesta a la educación inclusiva. Por último, en las orientaciones se intentan 

establecer compromisos concretos para la  o acudientes y para el profesorado, con el fin 

de ofertar un servicio educativo de calidad, equidad y pertinencia a la población con 

NEE.  

  

CONCEPTUALIZACIÓN  

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE)  

“Se definen como estudiantes con necesidades educativas especiales a aquellas personas 

con capacidades excepcionales, o con alguna discapacidad de orden sensorial, neurológico, 

cognitivo, comunicativo, psicológico o físico motriz, y que puede expresarse en 

diferentes etapas del aprendizaje” (Colombia Aprende).   

  

DISCAPACIDAD   

La organización mundial de la salud (OMS, 2001), define la discapacidad como toda 

restricción o ausencia (debido a una deficiencia) de la capacidad de realizar una 

actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para cualquier ser 

humano.    

De otra parte, el sistema educativo colombiano, cuando se refiere al estudiante con 

discapacidad el decreto 366 de 2009, lo define como aquel que presenta un déficit que 

se refleja en las limitaciones de su desempeño dentro del contexto escolar, lo cual 

representa una clara desventaja frente a los demás, debido a la barreras físicas, 

ambientales, culturales, comunicativas, lingüísticas y sociales que se encuentran en 

dicho entorno.   

  

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

Es una guía que intentan explicar de manera organizada y precisa las rutas que deben 

seguir los docentes en lo que se refiere a la atención especializada y al acompañamiento 

pedagógico de dicha población.  

  

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL  O DIFICULTADES 

EN EL APRENDIZAJE  

  

1. OBJETIVO  

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia a estudiantes con 

discapacidad cognitiva o dificultades en el aprendizaje que se encuentran incluidos en 

la institución educativa.   

  

2. DISCAPACIDAD INTELECTUAL    

“En esta categoría se encuentran aquellas personas que en forma permanente presentan 

alteraciones en las funciones intelectuales y cognitivas. Se refiere a quienes podrían 

presentar en el desarrollo de sus actividades cotidianas, diferentes grados de dificultad 



 
en la adquisición y aplicación de los elementos del aprendizaje para la ejecución de 

actividades de cuidado personal, del hogar, comunitarias, y sociales entre otras; así 

como dificultades para interactuar con otras personas de una manera apropiada dentro de 

su entorno social” (MEN, 2015).   

  

Entre éstos, se pueden encontrar:  

• Síndrome de Down  

• Otros síndromes con compromiso intelectual  

• Trastorno cognitivo  

  

Para lograr una mayor independencia se requiere de apoyos especializados terapéuticos y 

pedagógicos.   

  

3. DIFICULTADES DE APRENDIZAJE   

“Se refiere a estudiantes que presentan  dificultades significativas en la adquisición 

y uso de las habilidades de comprensión oral, habla, lectura, escritura, razonamiento o 

matemáticas. Sus rendimientos pedagógicos en una o más áreas escolares se encuentran 

claramente por debajo de sus posibilidades intelectuales”(Navas, L. & Castejón, J. 

2011. P. 48)    

4. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD COGNITIVA 

Y/O DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE   

• Garantizar la comprensión de las instrucciones por parte del estudiante e independencia 

en su seguimiento, para ésto es importante que éstas sean claras y con un lenguaje 

adecuado, simplifíquelas y divídalas por pequeños pasos; las actividades que se 

presenten deben ir con su respectivo ejemplo (apmateriamientos, sopas de letras, 

construcción de historia). No olvide verificar que el estudiante recibió, procesó y 

comprendió correctamente la información.   

• Explicar las tmaterias a realizar, verificando con los estudiantes que las instrucciones 

hayan sido comprendidas; pregúnteles qué deben hacer y cómo lo deben hacer.  

• Monitorear la realización de las tmaterias por parte de los estudiantes, verificando 

que sí las estén realizando y lo estén haciendo correctamente. Pregúnteles cómo van, 

si tienen dudas, sugiérales parcialmente que le cuenten lo que han adelantado, etc.  

• Organizar las tmaterias por nivel de dificultad, proporcione diversas oportunidades 

para practicar el tema visto y realizar actividades con el mismo fin.   

• Ofrecer la información por diferencias vías de recepción, es decir, añada información 

visual, auditiva, kinestésica a las experiencias de aprendizaje.   

• Proporcionar claves visuales y dedique un tiempo para mostrarlas (objetos, láminas, 

símbolos, historias, secuencias de acciones).  

• Presentar imágenes lo más reales posible y de diferente tipo, ya que ésto contribuye a 

la generalización del aprendizaje y transferencia que el estudiante haga de sus 

conocimientos a los diferentes contextos de desempeño.  

• Hacer uso de materiales concretos, la manipulación de objetos favorece la adquisición 

de aprendizajes y aumenta la motivación en los estudiantes.   



 
• Mantener una estructura clara de trabajo, desarrolle rutinas; ésto le dará seguridad 

al estudiante y facilitará su disposición para las actividades.  

• Presentar un esquema y/o agenda al principio de la clase y ubicarla en un lugar donde 

el estudiante pueda acceder a ella.  

• Diseñar actividades de apoyo con el grupo (trabajo en equipo, en parejas, asignar tutor 

en el aula).  

• Adaptar los textos de clase retomando los aspectos principales para generar la situación 

de aprendizaje.   

• Enseñar a los estudiantes del grupo o clase a trabajar y a interactuar directamente y 

de manera respetuosa con el estudiante con discapacidad.  

• Estimular el interés de los compañeros en servirle de modelo en las actividades que le 

cuesta comprender o realizar.   

• Brindar más tiempo para realizar el trabajo asignado en clase, en caso de que sea 

necesario.  

• Si una de las actividades incluye el dictado y algunos de sus estudiantes presenta 

dificultades para escribir (adquisición del código escrito, velocidad, baja audición, 

etc.); saque una copia de lo que se va a dictar y permítale a él o ellos transcribir 

de la fotocopia una parte, y pegar en el cuaderno otra parte del texto. Lo mismo se 

puede hacer cuando sea transcripción del tablero y el estudiante presenta baja visión 

o una velocidad más lenta para escribir.  

• Ubicar al estudiante cerca a compañeros que puedan apoyarlo en su proceso y colaborarle 

cuando sea necesario.  

• Preparar las evaluaciones previamente con todas las adecuaciones necesarias para 

evaluar el proceso. Permítale utilizar recursos adicionales en el momento de la 

evaluación.  

• Cuando se propongan actividades para evaluar un tema, es suficiente con dos o tres 

puntos de un mismo tema; con esta cantidad es posible evaluar la comprensión del 

estudiante y así se evita saturarlo con información que pueden agotarlo e interferir 

de manera negativa en la realización de las actividades posteriores.  

• Tener presente que el aprendizaje siempre debe ser funcional, es decir que debe haber 

una relación clara e inmediata entre lo que aprende y la aplicación práctica de éste.   

• Hacer uso del cuaderno de comunicaciones para mantener en contacto con los padres de 

familia o acudientes sobre el proceso escolar del estudiante (felicitando su buen 

comportamiento, su buen desempeño durante las clases o informando sobre sus 

dificultades, atrasos en las clases, incumplimiento de compromisos, etc.); de esta 

manera, la familia tendrá conocimiento sobre el proceso de  su hijo y tendrá la opción 

de intervenir sobre las dificultades cuando sea necesario. Se recomienda que en las 

notas haya un espacio para la firma del docente que la hace, y otro para la firma del 

acudiente para verificar que fue leída.  

• La comunicación entre los docentes también es muy importante, porque con ésto se pueden 

compartir estrategias que han sido útiles con algunos estudiantes en otras materias y 

usted aún no las ha implementado con ellos en sus clases.   

• Recuerde que la evaluación debe tenerse en cuenta como un proceso y fuente de 

información, y no como un producto final; por tal motivo, cada actividad de clase, cada 



 
pregunta, cada aporte, cada prueba, cada conversación que se entabla con el estudiante; 

son escenarios para hacer seguimiento, evaluar en su conjunto y definir la nota 

definitiva del período.   

  

  

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON LIMITACIÓN FÍSICA (MOVILIDAD)  

1. OBJETIVO  

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia  a estudiantes con 

discapacidad física que se encuentran incluidos en la institución educativa.    

2. LIMITACIÓN FÍSICA (MOVILIDAD)     

“Se refiere a aquellas personas que presentan dificultades de diferentes grados para 

caminar o desplazarse, cambiar o mantener posiciones del cuerpo, llevar, manipular o 

transportar objetos y realizar actividades de cuidado personal o del hogar en el 

desarrollo de sus actividades cotidianas, entre otras” (MEN, 2015).    

  

Para aumentar su grado de independencia pueden requerir de la ayuda de otras personas, 

prótesis, órtesis o ayudas técnicas como sillas de ruedas, bastones, caminadores o 

muletas, entre otras.   

Algunos subtipos de este tipo de discapacidad son:   

• Parálisis cerebral sin compromiso cognitivo  

• Parálisis: Cuadriplejía (cuatro miembros)   

   Hemiplejia (medio lado derecho o izquierdo)   

   Monoplejía (un solo miembro)   

   Paraplejia (dos miembros superiores o inferiores)   

• Distrofia muscular  

• Ontogénesis imperfecta (niños con huesos de cristal)  

• Lesión neuromuscular   

• Espina bífida   

• Otras relacionadas    

3. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES CON LIMITACIÓN FÍSICA 

(MOVILIDAD)    

• Establecer ritmos de trabajo apropiados a las posibilidades de cada estudiante.   

• Utilizar diferentes estrategias metodológicas en procesos de enseñanza y de evaluación.   

• Es importante revisar las barrearas arquitectónicas, accesos a la institución, 

ubicación de las aulas y servicios.   

• A nivel de mobiliario y distribución en las aulas de los mismos considerar la amplitud 

de los pasillos, el espacio de las puertas, la altura de sillas, escritorios y demás 

estantes.   

• Ya sin barreras arquitectónicas, el estudiante puede movilizarse por sí mismo, 

independientemente de la ayuda técnica que necesite en sus desplazamientos, se deben 



 
analizar los obstáculos que puede tener para permanecer en el aula. De aquí surgirá la 

necesidad de adaptar mobiliario escolar adecuado (si es necesario) para cada estudiante, 

ya que no sirven modelos estándar. Hay que valorar las necesidades de cada estudiante.  

• La primera necesidad en el aula del estudiante que se le dificulte el desplazamiento 

autónomo, es realizar el traslado de la silla de ruedas a una silla escolar adaptada. 

No es aconsejable que permanezca en el aula en la misma silla de ruedas porque la 

postura en ella no suele permitir una buena interacción con el maestro, compañeros y 

material escolar. Las distintas adaptaciones de sillas y mesas, así como la necesidad 

de aditamentos deben ser valoradas y orientadas por el fisioterapeuta y terapeuta 

ocupacional como apoyo a la atención educativa y compartida con los padres para 

establecer acuerdos.  

• Resueltas las necesidades de accesibilidad y posicionamiento del estudiante en el aula, 

el siguiente paso es determinar las posibilidades funcionales en el “uso de las 

manos”. De acuerdo al tipo de discapacidad o de lesión, la actividad voluntaria 

manipulativa es diferente. De aquí surge la necesidad de adaptar los diferentes tipos 

de material didáctico para los estudiantes que no utilizan sus miembros superiores, 

los que presentan incoordinación o torpeza y los que pueden coger los objetos pero con 

una pinza atípica.  

• Es necesario saber si el cuadro clínico es estático o degenerativo y si existen 

trastornos asociados al déficit motor, especialmente sensoriales.  

• Si el estudiante asume o no la posición sedente, hay que proporcionarle las ayudas o 

aditamentos adecuados; al lograr una posición confortable y funcional el estudiante se 

dedica más al proceso de aprendizaje.  

• Conocer la funcionalidad de los miembros superiores del estudiante e informarse del 

modo de compensarlo con las adaptaciones necesarias.  

• Si el estudiante no usa las manos en absoluto, habrá que decidirse por medios o 

aditamentos alternativos.  

• Es importante proveer experiencias organizadas de enriquecimiento sensorial, donde el 

maestro se concentre en la creación de actividades que propicien, mejoren o faciliten 

la interacción con su entorno, garantizando la participación, exploración e 

interpretación de dicha interacción.  

• En lo que se refiere a la motricidad gruesa se deben mejorar aspectos tales como 

postura, equilibrio, coordinación, desplazamiento y conceptos básicos (tales como la 

ubicación en el espacio) posibilitando al estudiante un mejor dominio y apropiación de 

su entorno. En lo relativo al esquema corporal, es fundamental que el estudiante conozca 

su propio cuerpo, con sus posibilidades y limitaciones, y desarrolle al máximo su 

capacidad de movimiento.   

• En relación con la motricidad fina es importante proponer actividades que favorezcan 

la funcionalidad no sólo a nivel de la escritura sino de la autonomía e independencia, 

lo cual puede desarrollarse a partir de ejercicios manipulativos o cuando se considere 

necesario mediante la adaptación de los elementos escolares.  

• Teniendo en cuenta el ritmo y estilo de aprendizaje de los estudiantes, es necesario 

establecer una comunicación efectiva con todos los actores educativos involucrados en 

el proceso; es preciso plantear también objetivos relacionados no sólo con lo académico 

sino con lo personal y social.  



 
  

  

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD  SENSORIAL   

1. OBJETIVO  

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia  a estudiantes con 

discapacidad sensorial que se encuentran incluidos en la institución educativa.    

2. DISCAPACIDAD SENSORIAL VISUAL   

“Se refiere a aquellas personas que presentan de forma permanente alteraciones para 

percibir la luz, forma, tamaño o color. Existen personas ciegas y con baja visión quienes 

pueden presentar dificultades para distinguir formas, colores, rostros, objetos, entre 

otros” (MEN, 2015).     

  

Para aumentar el nivel de independencia y autonomía, los estudiantes con estas 

condiciones pueden requerir de espacios accesibles, señales sonoras, apoyos tecnológicos, 

entre otros.   

  

• Las personas ciegas son aquellas que tienen pérdida de la visión en uno o ambos ojos.    

• Las personas con baja visión son aquellas con dificultad parcial de la vista que no 

puede ser corregida adecuadamente con ayudas ópticas o cirugía. contiene dos parámetros 

de definición visual: la agudeza y el campo visual (La agudeza visual es la capacidad 

de distinguir las formas de los objetos a cierta distancia. El campo visual es el 

ángulo que el ojo ve).    

3. DISCAPACIDAD SENSORIAL AUDITIVA    

  

“Se refiere a aquellas personas que presentan en forma permanente alteraciones en las 

funciones auditivas como localización, tono, volumen y calidad de los sonidos. Quienes 

tienen esta condición pueden presentar diferentes grados de dificultad en la recepción 

y producción de mensajes verbales, en el desarrollo de sus actividades cotidianas, 

incluidas las escolares. En esta categoría se pueden encontrar personas sordas sin 

posibilidad de recibir algún sonido aún cuando éstos se amplifiquen o personas con 

sordera total en un solo oído” (MEN, 2015).    

  

Para aumentar el nivel de independencia, los estudiantes con estas condiciones pueden 

requerir de la ayuda de intérpretes, audífonos, implantes, entre otros.    

• Los usuarios de lengua de señas, tienen sordera profunda o tienen hipoacusia y pueden 

usar señas naturales o lengua de señas colombiana.   

• Los usuarios de castellano oral, tienen baja audición o hipoacusia, pueden requerir 

audífonos o sistemas de frecuencia modulada.   

• Las personas con hipoacusia tienen dificultad total o parcial para escuchar sonidos en 

uno o ambos oídos.   

  

4. SORDOCEGUERA   

  



 
“Se refiere a aquellas personas que presentan en forma permanente alteraciones en  

ambos canales sensoriales (auditivos y visuales), genera dificultades en la comunicación 

y necesidades para percibir el entorno. Pueden ser sordociegos totales o conservar 

algunos restos auditivos o visuales. Generalmente requieren de apoyos táctiles para 

comunicarse” (MEN, 2015).     

5. DISCAPACIDAD SENSORIAL DE VOZ Y HABLA   

  

“Son los problemas que dificultan la comunicación en forma oral, la expresión correcta 

de las palabras y las frases, así como las dificultades que se presentan a la hora de 

utilizar las reglas gramaticales, en reconocer los sonidos y en comprender el significado 

de oraciones y frases” ((MEN Guatemala. 2006. P. 28).    

  

También se les llama problemas de comunicación oral a las dificultades que presentan los 

estudiantes al comunicarse con otras personas en forma oral, así como cualquier 

alteración de la voz y la palabra, que por su importancia, requiere de rehabilitación.   

6. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD SENSORIAL   

  

SENSORIAL VISUAL   

  

• Es importante conocer la oferta educativa para la adecuada y pertinente atención a la 

población objeto.   Se comunicará a Secretaria de Educación  la necesidad de acompañante 

traductor especializado.   

• Ofrecer instrucciones verbales, de manera pausada y garantice que el estudiante esté 

prestando atención a la información brindada, verifique además la comprensión de lo 

dicho.   

• Ubicar al estudiante cerca al profesor para que pueda escuchar con claridad las 

instrucciones, la información brindada y las actividades a realizar.   

• Acompañar la información dada con ejemplos de la vida diaria, procure que éstos sean 

cercanos al contexto de los estudiantes, lo cual le permitirá integrar y relacionar la 

información nueva.   

• Promover el trabajo cooperativo y colaborativo entre los estudiantes, permita la ayuda 

en la realización de actividades.   

• Según la edad de dificultad visual y la edad de aparición se observarán limitaciones 

en el movimiento, debido a que el desarrollo motor sigue las fases normales pero puede 

variar el ritmo por la estimulación o la falta de experiencias.   

• Potenciar el conocimiento del esquema corporal, el equilibrio y la coordinación, con 

ésto favorecerá además la marcha, lo que a su vez repercute en su independencia y 

autonomía.   

• Facilitar las sensaciones táctiles y fortalezca los otros sentidos, recuerde que éstos 

nos ayudan a integrar la información que recibimos y mejora la comprensión de la misma.   

• Fortalecer las habilidades compensatorias o académicas funcionales, las cuales incluyen 

experiencias de aprendizaje tales como conceptos de desarrollo y conciencia sobre 

espacios, habilidades de organización, uso del sistema Braille o de dispositivos para 



 
baja visión para lectura y escritura (macro tipo, relieve) uso de sistemas de 

comunicación alternativos tales como lenguaje de signos o el uso de calendarios o 

agendas con materiales concretos.   

• Orientar en la enseñanza de comunicación no verbal como sonreír, ceñir el rostro, 

asentar, negar, entre otras.   

  

SENSORIAL AUDITIVA    

• Si el estudiante es usuario de lengua de señas colombiana se debe garantizar el modelo 

o interprete según la necesidad.  Se comunicará a Secretaria de Educación  la necesidad 

de acompañante traductor especializado.  

• Explicar el vocabulario que se va a trabajar en las lecturas o trabajos de clase, 

cerciórese que el estudiante las comprendió correctamente antes de pasar a responder 

preguntas o realizar actividades. Igualmente asegure la comprensión de los enunciados 

de los problemas antes de pasar a resolverlos.  

• Trabajar la comprensión de determinadas lecturas para ayudar a obtener una información 

precisa de las ideas explícitas e implícitas del texto.   

• Facilitar resúmenes y esquemas que ayuden al estudio y comprensión de los contenidos 

principales.  

• Utilizar el código de comunicación oral y visual.   

• Ayudar a realizar definiciones precisas de los conceptos.  

• Reforzar la comprensión lectora y la expresión escrita.  

• A nivel de expresión oral, necesitará un mayor número de repeticiones para ajustar su 

pronunciación al modelo correcto que se le ofrece.  

• No obstaculice la labio-lectura.  

• Evitar ruidos de fondo y la luz directa en la cara.  

• Es necesario que el estudiante lleve puestos los audífonos, en caso de que los maneje.  

 Antes de empezar la explicación es necesario asegurar la atención del estudiante.   

• Apoyar el contenido de la expresión en referencias visuales y gestuales, utilice el 

tablero y los medios audiovisuales.  

• Apoyar la enseñanza en material visual y estrategias de acción y manipulación.  

• Controlar el ritmo de los debates, para que el estudiante no se sienta perdido y pueda 

participar.   

• Hablar de frente, intentando que no haya ruido de ambiente y de forma clara adapte el 

lenguaje a su nivel de compresión.  

  

SORDO CEGUERA   

• Es importante conocer la oferta educativa para la adecuada y pertinente atención a la 

población objeto.  Se comunicará a Secretaria de Educación  la necesidad de acompañante 

traductor especializado  

• Garantizar el apoyo permanente uno a uno.   

  

DISCAPACIDAD SENSORIAL DE VOZ Y HABLA   



 
• Realizar actividades que estimulen el lenguaje expresivo de manera espontánea. Se 

comunicará a Secretaria de Educación  la necesidad de acompañante traductor 

especializado  

• Generar situaciones de aprendizaje que proporcionen un clima de confianza al estudiante.  

• Realizar actividades relacionadas con la mímica, representaciones, imágenes, 

dramatizaciones para fortalecer el lenguaje expresivo.  

• Realizar procesos de evaluación activando diferentes canales de expresión y 

aprendizaje.  

• Articular adecuadamente las palabras a los niños, hablándoles de frente y pedirles que 

las repitan.  

• El estudiante alterno a la escuela debe recibir rehabilitación funcional e integral 

con fonoaudiología y terapia ocupacional si es necesario.  

• Trabajar muy de cerca con los padres de familia o acudientes para garantizar procesos 

efectivos en la formación del estudiante.  

• Solicitar informes permanentes al terapeuta del niño para consultar maneras efectivas 

de comunicación.  

• En caso de presentar alto compromiso en la comunicación se debe utilizar sistemas de 

comunicación aumentativo/alternativo.  

• Comprender mejor las dificultades de los estudiantes y las necesidades educativas que 

se generan a partir de esas dificultades.  

• Asumir que las dificultades que presentan los estudiantes, no son única y exclusivas 

de él, sino que por el contrario, tienen un carácter interactivo con el contexto escolar 

y familiar que favorecen su evolución o las agravan.  

• Necesidad de crear en el aula, un clima de tolerancia y aceptación de las diferencias 

que facilite la integración con sus iguales, propiciando el respeto, la colaboración y 

ayuda entre todos los estudiantes.  

• Ofrecer una respuesta educativa ajustada y de calidad: realizando un cambio de 

actitudes, incorporando nuevas estrategias en la metodología del aula que favorezcan 

el desarrollo y la inclusión de los estudiantes en su entorno escolar.   

• Necesidad de plantear en el aula, múltiples situaciones comunicativas, ricas y variadas 

que favorezcan la comunicación interpersonal, permitan ofrecer modelos comunicativos 

en situaciones naturales, estando atentos a las señales comunicativas (puede que 

anómalas o poco claras) que emiten estos estudiantes, reforzando y valorando sus 

intentos de comunicar.   

• Estimular en el aula, el habla y el lenguaje oral en todas sus vertientes, planificando 

actividades de comprensión y expresión oral, como medio de favorecer su desarrollo y 

el aprendizaje.  

• Orientar a los padres de familia o acudientes sobre como favorecer la comunicación en 

el núcleo.  

• Utilizar horarios, escribir la agenda de la clase en el tablero con pictogramas según 

las características de los estudiantes.  

  

  



 
PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD SISTÉMICA   

1. OBJETIVO  

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia  a estudiantes con 

discapacidad sistémica que se encuentran incluidos en la institución educativa.    

2. DISCAPACIDAD SISTÉMICA   

“Se refiere a las condiciones de salud que ocasiones limitaciones en la actividad y 

restricciones en la participación, debido a enfermedades relacionadas con los sistemas 

cardiovascular, hematológico, inmunológico, respiratorio, del sistema digestivo, 

metabólico, endocrino, de la piel, enfermedades terminales, entre otras” (MEN, 2015).     

3. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD  

SISTÉMICA.  

• Realizar acuerdos pertinentes con los padres.  

• Garantizar que los aditamentos o apoyos físicos necesarios estén dispuestos para el 

estudiante de acuerdo a sus necesidades.  

• Conocer la historia clínica del estudiante, las recomendaciones médicas, los 

medicamentos que son suministrados y los números de contacto en caso de urgencia.   

• Si el estudiante toma algún medicamento asegurarse que se lo tome a la hora y cantidad 

indicada, es importante revisar constantemente la historia clínica y hacer seguimiento 

de alguna contra indicación como por ejemplo la realización de algún tipo de actividad 

física. (Ver protocolo de activación de rutas, específicamente el ítem correspondiente 

a la medicación).  

• Realizar seguimiento a la alimentación de los estudiantes, sobre todo en los descansos 

y restaurante, para que no sea el que siempre repite o al que le dan alimentación no 

saludable. Se recomiendan alertar a los padres de familia o acudientes para controlar 

el sobrepeso de los estudiantes, recomendándoles evitar las papitas, enlatados, comidas 

grasosas, bebidas oscuras y consumir más frutas, proteínas y verduras.   

• Realizar seguimiento de signos de alarma en los estudiantes como sudoración excesiva 

sin actividad física, palpitaciones rápidas o dolor en el pecho, sangrados por la nariz 

o encías, puntos rojos en la piel o morados sin caídas o golpes. Diarrea de más de 5 

episodios al día por 3 días, vómito. Talla inferior a los compañeros, somnolencia 

constante, piel pálida, color de los ojos amarillos o labios secos.   

• Prevenir infecciones con el lavado de manos y aseo personal, igualmente estar pendiente 

si hay estudiantes con gripa o bronquitis, para que vayan con tapabocas. Si hay alguno 

con varicela o tuvo varicela reciente que no tenga ningún contacto con los compañeros.   

• En estudiantes con asma, se recomienda actividad física reducida y realizar seguimiento 

de los medicamentos que requiera.    

• Evitar que los estudiantes con diagnóstico de hemofilia trabajen con objetos corto 

punzantes.   

• Es importante recordar que la educación no sólo tiene fines educativos sino que el 

desarrollo humano y la salud priman como derecho fundamental; por tanto, en casos 

críticos de salud se recomienda dar tiempo a la recuperación del estudiante y concertar 

los tiempos para la evaluación correspondiente.   

  

  



 
PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD MENTAL PSICOSOCIAL  

1. OBJETIVO   

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia a estudiantes con 

discapacidad mental psicosocial que se encuentran incluidos en la institución educativa.   

  

2. DEFINICIÓN   

“Se refiere a aquellas personas que presentan diferentes grados de dificultad en la 

ejecución de actividades que implican organizar rutinas, manejar el estrés y las 

emociones; interactuar y relacionarse con otras personas; al igual que en actividades, 

de educación, trabajo, comunitarias, sociales y cívicas.  

  

Se incluyen personas con desórdenes mentales expresados en comportamientos o expresiones 

emocionales inadecuadas, como la esquizofrenia, la bipolaridad, trastornos de ansiedad 

manifestados a través de trastorno obsesivo compulsivo, mutismo selectivo, psicosis, 

entre otras, quienes requieren de tratamiento psiquiátrico para poder ser incluidos al 

sistema educativo, ya que pierden el contacto con la realidad” (MEN, 2015).   

Teniendo en cuenta que en las instituciones educativas de Medellín, existe una mayor 

prevalencia de estudiantes reportados con trastorno por déficit de atención con o sin 

hiperactividad (TDAH), se realizará énfasis en las orientaciones para esta población; 

no obstante, varias de estas estrategias pueden ser aplicadas para la atención de 

estudiantes con trastornos descritos en el párrafo inicial del presente enunciado.   

  

Según el DSM V el TDAH es un patrón persistente de inatención o hiperactividadimpulsividad 

que interfiere con el funcionamiento o el desarrollo, que se caracteriza por inatención, 

Hiperactividad e impulsividad. Es importante conocer la especificidad del diagnóstico, 

el cual puede ser: Predominante con inatención, predominante con hiperactividad e 

impulsividad o combinado. Las características de cada subtipo pueden variar según el 

estudiante.   

  

INATENTO  

• Con frecuencia falla en prestar la debida atención a detalles o por descuido se cometen 

errores en las tmaterias escolares, en el trabajo o durante otras actividades (p. ej., 

se pasan por alto o se pierden detalles, el trabajo no se lleva a cabo con precisión).   

• Con frecuencia tiene dificultades para mantener la atención en tmaterias o actividades 

recreativas (p. ej., tiene dificultad para mantener la atención en clases, 

conversaciones o la lectura prolongada).   

• Con frecuencia parece no escuchar cuando se le habla directamente (p. ej., parece tener 

la mente en otras cosas, incluso en ausencia de cualquier distracción aparente).   

• Con frecuencia no sigue las instrucciones y no termina las tmaterias escolares, los 

quehaceres o los deberes laborales (p. ej., inicia tmaterias pero se distrae rápidamente 

y se evade con facilidad).   

• Con frecuencia tiene dificultad para organizar tmaterias y actividades (p. ej., 

dificultad para gestionar tmaterias secuenciales; dificultad para poner los materiales 



 
y pertenencias en orden; descuido y desorganización en el trabajo; mala gestión del 

tiempo; no cumple los plazos).   

• Con frecuencia evita, le disgusta o se muestra poco entusiasta en iniciar tmaterias 

que requieren un esfuerzo mental sostenido (p. ej., tmaterias escolares o quehaceres 

domésticos; en adolescentes mayores y adultos, preparación de informes, completar 

formularios, revisar artículos largos).   

• Con frecuencia pierde cosas necesarias para tmaterias o actividades (p. ej., materiales 

escolares, lápices, libros, instrumentos, billetero, llaves, papeles del trabajo, 

gafas, móvil).  

• Con frecuencia se distrae con facilidad por estímulos externos (para adolescentes 

mayores y adultos, puede incluir pensamientos no relacionados).  

• Con frecuencia olvida las actividades cotidianas (p. ej., hacer las tmaterias, hacer 

las diligencias; en adolescentes mayores y adultos, devolver las llamadas, pagar las 

facturas, acudir a las citas).  

  

HIPERACTIVO/IMPULSIVO  

• Con frecuencia juguetea con o golpea las manos o los pies o se retuerce en el asiento. 

 Con frecuencia se levanta en situaciones en que se espera que permanezca sentado (p. 

ej., se levanta en la clase, en la oficina o en otro lugar de trabajo, o en otras 

situaciones que requieren mantenerse en su lugar).  

• Con frecuencia corretea o trepa en situaciones en las que no resulta apropiado. (Nota: 

En adolescentes o adultos, puede limitarse a estar inquieto.)  

• Con frecuencia es incapaz de jugar o de ocuparse tranquilamente en actividades 

recreativas.  

• Con frecuencia está “ocupado,” actuando como si “lo impulsara un motor” (p. ej., 

es incapaz de estar o se siente incómodo estando quieto durante un tiempo prolongado, 

como en restaurantes, reuniones; los otros pueden pensar que está intranquilo o que le 

resulta difícil seguirlos).  

• Con frecuencia habla excesivamente. g. Con frecuencia responde inesperadamente o antes 

de que se haya concluido una pregunta (p. ej., termina las frases de otros; no respeta 

el turno de conversación).  

• Con frecuencia le es difícil esperar su turno (p. ej., mientras espera en una cola).  

• Con frecuencia interrumpe o se inmiscuye con otros (p. ej., se mete en las 

conversaciones, juegos o actividades; puede empezar a utilizar las cosas de otras 

personas sin esperar o recibir permiso; en adolescentes y adultos, puede inmiscuirse o 

adelantarse a lo que hacen otros).  

  

COMBINADO  

• Presenta algunas manifestaciones del subtipo inatento y algunas del subtipo 

hiperactivo/impulsivo.  

  

Es importante pensar en qué momentos se presentan las conductas, dónde y cuándo pasan, 

además se debe entender el estilo del procesamiento cognitivo o  la forma específica en 



 
que el estudiante con trastornos psicosociales percibe, procesa y almacena la 

información.    

3. ORIENTACIONES GENERALES PARA FAVORECER LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES CON 

TDAH.    

ATENCIÓN  

• Hacer señales en distintas formas: apague las luces, encienda una linterna, toque algún 

timbre, varíe el tono de voz.   

• Realizar pausas activas como realizar estiramiento, tomar agua, contar un chiste, 

cantar una canción, son actividades que pueden relajarlos y garantizar otros minutos 

de permanencia en la tmateria.  

• Hacer uso del cuaderno de comunicaciones para recordar las actividades y compromisos 

pendientes que tiene el estudiante. Además úselo para valorar su desempeño o para hacer 

recomendaciones de mejora.    

• Establecer siempre contacto visual con los estudiantes buscando mejorar las 

interacciones y la socialización.  

• Ubicar a los estudiantes que presentan alguna dificultad de tipo atencional  en los 

puestos de adelante y cerca a compañeros que puedan apoyarlos en su proceso y 

colaborarles cuando sea necesario.  

• Informar a los estudiantes el tiempo asignado para cada actividad y vaya recordando 

parcialmente cuánto tiempo les queda para hacer la tmateria.  

• Monitorear la realización de las tmaterias por parte de los estudiantes, verificando 

que sí las estén realizando y lo estén haciendo correctamente. Pregúnteles cómo van, 

si tienen dudas, sugiérales parcialmente que le cuenten lo que han adelantado, etc.  

• Al principio del día o de cada clase cuando es por profesorado; escribir en el tablero 

la agenda del día de forma detallada (materia, tema, actividad, tiempo de duración de 

cada actividad, etc.).  Para los primeros grados de escolaridad, se recomienda acompañar 

el texto con imágenes o dibujos alusivos a la actividad. Así mismo, se sugiere mantener 

en el aula de clase un reloj, pues ésto contribuye a que los estudiantes tengan mejor 

noción del tiempo para cada actividad.  

• Transmitir entusiasmo y alegría con respecto a la tmateria o actividad que se realice.   

• Crear ambiente de misterio: objetos que inquieten a los niños y les haga adivinar, 

predecir e inferir.  

  

PERCEPCIÓN  

• Dar instrucciones segmentadas, con un tono de voz intermedio y con una pronunciación 

adecuada.  

• Realizar actividades de discriminación de imágenes simples y complejas, buscando las 

diferencias o un objeto entre muchas imágenes.  

• Disminuir demasiados estímulos en el aula, tales como carteleras, dibujos, globos, etc.  

• Asociar letras con imágenes representativas para disminuir las sustituciones e 

inversiones, por ejemplo la clásica relación el 2 con un pato, la “e” un viejito 

agachado, etc.  



 
• Utilizar un tipo de letra legible, es recomendable utilizar el tipo de fuente Century 

Gothic sobre todo para los estudiantes de los primeros grados de escolaridad, puesto 

que muchas veces las variaciones que tienen algunas grafías con otros tipos de letra 

pueden confundir e interferir negativamente en el proceso de lecto – escritura de los 

estudiantes.    

  

MEMORIA  

• Dar instrucciones simples y presentar el nuevo material en pequeñas cantidades.  

• Utilizar información visual como diagramas, mapas conceptuales, objetos, colores, entre 

otros, así como hacer uso de marcadores de colores o tizas para resaltar las palabras 

claves.  

• Utilizar contacto visual directo frecuentemente.  

• Permitir hacer las actividades en un lugar tranquilo, evitando interferencias visuales 

o auditivas y en una posición en la que se sientan cómodos.   

• Escribir las reglas de la clase en un lugar visible y repetirlas de vez en cuando para 

recordar comportamientos adecuados.  

• Estructurar las actividades para permitir a los estudiantes mayores oportunidades de 

retención de información, igualmente escribir la instrucción en el tablero y recordar 

las actividades a desarrollar.    

• Usar carpetas, cuadernos de colores y calendarios para una generar  organización en el 

salón de clases y en la tmateria. Los estudiantes necesitan que les enseñen a 

organizarse, NO asumir que ya lo saben.  

• Dividir el trabajo en pequeñas secciones: Por ejemplo: En un trabajo que tengan que 

entregar se les puede plantear "para el jueves tienen que avanzar 3 hojas del trabajo, 

para el miércoles el 3 hojas más, para el viernes ya tiene que estar completo".  

• Enseñar a tomar notas de lecturas como escribir la idea principal, las preguntas que 

le surjan, señalar lo más importante, entre otras.   

• Es importante que los padres de familia o acudientes estén al tanto de las técnicas 

que utilizan en la institución para que así puedan revisar sus tmaterias diariamente y 

replicar las estrategias en el hogar.   

  

AMBIENTE DE APRENDIZAJE   

• Ubicar al estudiante cerca del profesor y haga contacto visual con él, de esta manera 

le será mucho más fácil acompañarlo en el proceso.  

• Evitar que esté cerca de elementos de distracción, lejos de las puertas, ventanas y 

otros niños que se muevan constantemente. Considere la posibilidad de sentarlo junto a 

un estudiante líder, que sea tranquilo y colaborador; además evitar distractores de 

las manos (relojes, anillos y objetos de colores).   

• Las normas de comportamiento han de ser claras y estar siempre presentes para el 

estudiante; por ejemplo, pegadas en la silla, en la carpeta o en forma de póster.   

INSTRUCCIONES  

• Brindar instrucciones claras y concisas, simplifique las instrucciones complejas y no 

agobie a los estudiantes  con demasiadas órdenes  a la vez.  



 
• Asegurar que el estudiante ha comprendido las instrucciones antes de que comience la 

tmateria.  

• Emplear instrucciones multisensoriales: verbal, visual, gestual, auditiva, corporal.    

• Establecer siempre contacto visual con los estudiantes buscando mejorar las 

interacciones y la socialización.  

• Repetir la instrucción si es necesario, con calma y de manera positiva, utilizando un 

vocabulario accesible para los estudiantes.   

• Generar confianza y seguridad para que los estudiantes pidan ayuda cada que lo 

requieran.   

• Recordar que dentro de sus dificultades está la falta de organización, por ello 

requieren supervisión diaria en el manejo de la agenda para poder automatizar el proceso 

(revise que las anotaciones de las tmaterias sean correctas y que lleven el material 

adecuado a casa).  

• Supervisar continuamente la actividad, mantenga una actitud de ayuda.  

• Determinar las habilidades y dificultades del estudiante, aproveche los puntos fuertes 

y preste apoyo para los débiles.  

• Ofrecer tiempo extra para determinadas actividades, no castigue o avergüence por 

necesitar más tiempo.   

• Proporcionar actividades en las que los estudiantes obtengan éxito, de esta forma 

podrán aumentar su autoestima y darse cuenta que pueden cumplir objetivos propuestos.   

• Hacer énfasis en el aspecto organizativo, oriente a los estudiantes en la planificación 

antes de realizar actividades, desde cosas simples como preparar todo el material 

necesario antes de iniciar una tmateria, hasta aspectos más complejos de resolución de 

problemas.   

• Emplear un sistema de autoreforzamiento individual y colectivo en el aula, permitiendo 

que determinado tiempo el estudiante pueda evaluar su desempeño y obtener gratificación 

propia y de sus compañeros.  

• Proporcionar diferentes pruebas evaluativas, entre las opciones posibles se encuentran: 

escritas, orales, graficas, teatrales, artísticas, entre otras.   

  

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA  

4. OBJETIVO   

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia  a estudiantes con 

Trastorno del Espectro Autista (TEA) que se encuentran incluidos en la institución 

educativa.   

  

5. TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA  

  

“Es uno de los trastornos del neurodesarrollo que afecta el desempeño de funciones 

intelectuales, psicosociales, la voz y el habla, incidiendo en las relaciones 

interpersonales” (MEN, 2015). El TEA encierra tres grandes características que pueden 

variar en la persona:   

  



 
• Relación con personas: Dificultad para compartir intereses, puntos de vista, 

comprender las emociones y pensamientos de los demás y para relacionarse con 

personas de su edad.   

• Comunicación: Dificultad para hacerse entender, para emplear el lenguaje 

gestual, para emplear la comunicación con fines sociales y para comprender 

significados.  

• Intereses y flexibilidad en la conducta: Intereses muy intensos, repetitivos 

y diferentes de los esperados a su edad; dificultad para ajustarse a cambios 

de su ambiente, lo que los vuelve rutinarios.   

6. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES CON TRASTORNOS DEL 

ESPECTRO AUTISTA  

  

 Trabajo autónomo   

_   Realizar acuerdos pertinentes  con los padres.  

 Estructurar de la tmateria, secuenciarla en pasos lo más pequeños posibles.  

 Detallar uno a uno los pasos de  manera resumida y progresivamente, para que el 

estudiante la vaya interiorizando.   

 Organizar visualmente el tiempo de trabajo, organizando horarios, escribiendo la 

agenda de la clase en el tablero con o sin pictogramas según las características  

del estudiante.  

 Ofrecer instrucciones claras, acérquese al estudiante, haga contacto visual y 

explíquele de manera concreta y paso a paso de la actividad a realizar. Verifique 

al final la comprensión de la misma solicitando que la repita de manera verbal.   

 Secuenciar la duración de cada tmateria, ubicar un reloj en el aula y con marcadores 

o papeles de colores indicar el tiempo de finalización de la actividad. Así puede 

ir comprobando cuánto tiempo le queda y regularse solo. Con esta estrategia le 

proporcionamos también una idea de la medida del tiempo para que vaya manejando 

conceptos temporales como “mucho tiempo”, “poco tiempo”, “5 minutos”, etc.   

• Uso de agenda   

 Hacer uso de una agenda diaria para favorecer la planificación y ejecución de 

actividades, apuntar los deberes, fechas de trabajos, evaluaciones, materiales que 

traer; el docente puede cerciorarse o utilizar para ello un compañero tutor, con el 

cual pueda comparar la agenda al final del día y verificar de lo que falta por 

apuntar.   

 Proporcionar un espacio donde esté escrita la agenda del día, calendario con fechas 

de entrega de trabajos, exámenes, etc. Es un sitio de referencia permanente al que 

pueden acudir en cualquier momento (incluso los padres de familia o acudientes). 

Esto beneficiará a todo el grupo.   

• Reducir la carga de escritura  

 Tener en cuenta que se pueden presentar algunas dificultades a nivel de escritura, 

se recomienda irlas incorporando poco a poco y no obligar  para evitar mayores 

frustraciones. No se trata de hacerlas desaparecer, tan solo reducirlas y darles un 



 
sentido. El simple hecho de eliminar la obligación de copiar los enunciados es un 

gran alivio para ellos. Estamos evitándoles un bloqueo incluso antes de empezar.   

• Reducir la carga de deberes.  

 Priorizar y señalar las tmaterias que son indispensables, así todo el esfuerzo se 

concentrará en lo que es importante; al tener ante ellos una lista más pequeña de 

tmaterias, los estudiantes con TEA la afrontan, ya de entrada, con menos ansiedad y 

estrés. Por tanto están mejor predispuestos para el trabajo y el esfuerzo.    

• Flexibilización en los tiempos de entrega  

 Hacer explícita la relación entre los contenidos, es conveniente que las semejanzas, 

diferencias, paralelismos, o relaciones entre diferentes informaciones sean 

nombradas de manera explícita; a los estudiantes con TEA se les dificulta realizar 

inferencias y predicciones.    

 Hacer uso de los intereses y motivaciones de los estudiantes para desarrollar las 

actividades, es posible  convertir sus intereses en nuestro aliado. Lo mismo podemos 

hacer con dictados, copiados, frases de lengua para analizar, lecturas, trabajos, 

entre otros   

  

• Trabajos en grupo  

 Tener en cuenta las dificultades de planificación y organización derivadas de su 

función ejecutiva alterada.   

 Asignar grupos de estudio estratégicos, generar la posibilidad de elegir a 

estudiantes que tengan mejores habilidades sociales y empatía, que puedan ser un 

poco más afines al estudiante y tener más paciencia con él.  

 En caso que el estudiante presente dificultades con la conformación de grupos, 

permitir el trabajo individualizado.   

 Recuerde que hay actividades que implican el contacto físico y las relaciones 

interpersonales, algunas personas con TEA se verán alterados en este tipo de 

actividades, permita el aislamiento por un momento o cambie de actividades.   

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON CAPACIDADES O TALENTOS EXCEPCIONALES  

1. OBJETIVO  

Garantizar la atención educativa con calidad, equidad y pertinencia  a estudiantes con 

capacidades o talentos excepcionales que se encuentran incluidos en la institución 

educativa.   

  

2. CAPACIDAD EXCEPCIONAL   

“Se refiere a las personas que tienen un nivel intelectual muy superior, nivel de 

creatividad por encima de la media, altos niveles de interés por el conocimiento, de 

autonomía o independencia en edades tempranas y de desempeño en varias áreas del 

conocimiento o varios talentos” (MEN, 2015).     

3. TALENTO EXCEPCIONAL   

“Se refiere a las personas con aptitud y dominio sobresaliente en un campo especifico, 

demostrando en edades tempranas que le permite expresar fácilmente sus creaciones por 

medio de este talento” (MEN, 2015).    



 
  

En esta categoría se pueden clasificar los siguientes talentos:    

• Científico: Cuya producción se ubica en el ámbito de las ideas, creación de teorías o 

ideologías.   

• Tecnológico: Cuya producción principal se dirige a crear objetos y procesos en el mundo 

físico, destinados a solucionar problemas y a transformar realidades. Crean y diseñan 

cosas asociadas al dominio de trabajo específico de cada uno.   

• Subjetivo: Son capaces de conocerse y dominarse a sí mismos; a un nivel intrapersonal, 

interpersonal y transpersonal.   

• Doble excepcionalidad: cuando presentan dos de las anteriores.    

4. APOYOS Y ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LAS PERSONAS CON TALENTOS O CAPACIDADES 

EXCEPCIONALES   

En la potenciación del estudiante con capacidades o talentos excepcionales se utilizan 

estrategias referidas básicamente al área o áreas donde presenta la habilidad. Estas 

estrategias tienen que ver básicamente con la organización, flexibilización, adaptación 

y enriquecimiento del currículo y del plan de estudios, pudiendo llegar, en algunas 

ocasiones, al agrupamiento o la individualización de la enseñanza.   

  

A continuación se presentan las estrategias que pueden ser implementadas para la 

potenciación educativa de la persona con capacidades o talentos excepcionales.   

  

• Enriquecimiento: Puede ser comprendido como una actividad diseñada para 

ampliar y desarrollar el conocimiento, la comprensión, los procesos, las 

habilidades, los intereses, entre otros, más allá del programa nuclear del 

sistema educativo, acorde con las necesidades de los estudiantes. Consiste en 

desarrollar programas ajustados a las características propias de cada 

estudiante, a través de actividades de estimulación o condensación del 

currículo.   

 Estimulación: tienen como finalidad motivar a los estudiantes hacia las 

áreas fundamentales o sus asignaturas, asignándoles mayor intensidad 

horaria, utilizando el 20% dado a las áreas optativas. Una actividad 

dirigida a la motivación busca exclusivamente esto, y no la elaboración 

de productos u obtención de resultados. Su impacto no debe medirse por 

lo que los estudiantes hagan, sino por la forma cómo éstos se sientan 

motivados o desmotivados, interesados o apáticos.   

 Condensación del currículo: la adaptación o supresión de ciertos 

elementos del programa escolar habitual, con el fin de ofrecer 

oportunidades que se ajusten al interés y a la potencialidad del 

estudiante. Es justo allí, donde éste demuestra talento y habilidad. 

Cuando se emplea la condensación conviene requerir la realización de 

un producto que le posibilite al docente valorar el proceso desarrollado 

y que justifique la efectividad de haber utilizado este tipo de 

estrategia.    



 
• Aceleración: Es la incorporación de un ritmo más rápido en el aprendizaje de 

los estudiantes, de acuerdo con las necesidades y potencialidades detectadas 

en el proceso de identificación de las capacidades o talentos excepcionales. 

Su finalidad básica es la de ubicar al estudiante en un contexto curricular 

de dificultad suficiente para sus capacidades. La aceleración puede aplicarse 

a las asignaturas de los diferentes cursos o grados. Dentro de las 

posibilidades de la aceleración están las siguientes:   

 Entrada temprano al preescolar o primero de primaria: Se recomienda en 

aquellos casos en los cuales la niña, niño y joven evidencian 

características significativas de precocidad cognitiva, socioafectiva 

y psicomotriz, que lo habilitan para comenzar procesos de aprendizaje 

más complejos como la lectura y escritura.   

 Promoción de curso: Se ofrece la opción al estudiante de desarrollar 

al máximo sus potencialidades, ubicándolo en un grado mayor. Es 

recomendada en aquellos casos en los cuales el sujeto con capacidades 

excepcionales demuestra un desempeño superior en la mayoría de las 

áreas, contenidos y habilidades exigidas en el grado correspondiente a 

su edad.   

 Promoción de materias: consiste en ofrecer la opción a un estudiante 

de cursar una asignatura, aquella que se corresponda con su campo de 

interés, en un nivel superior, mientras comparte la mayor parte de su 

tiempo académico o escolar con sus compañeros de grado. Este tipo de 

aceleración es recomendado en el caso de estudiantes con capacidades o 

talentos excepcionales de tipo específico, teniendo en cuenta que 

presenta una habilidad significativamente superior al promedio para lo 

esperado, según su nivel de desarrollo, en un dominio determinado, 

requiriendo por ello mayores posibilidades de estimulación, profundidad 

y complejidad en esa área y no en las demás.   

 Ingreso precoz a la universidad: este tipo de aceleración puede 

presentarse de dos formas: como asistencia paralela al proceso de 

formación escolar, o como ingreso precoz a la formación universitaria.  

  

• Tutorías: Consiste en responsabilizar a un estudiante con capacidades o 

talentos excepcionales del proceso de aprendizaje de un compañero con 

rendimiento inferior, de manera que el primero, potencie y estimule 

habilidades cognitivas, comportamentales y afectivas en su tutorado. 

Desempeñarse como tutor favorece el fortalecimiento de los aprendizajes y el 

desarrollo de actitudes de responsabilidad y autovaloración. De esta manera, 

el aumento de la motivación repercute favorablemente tanto en el rendimiento 

académico como en la relación social, pues mejora la disposición al trabajo 

individual o grupal.  

  

• Home-schooling: Es un movimiento educativo contemporáneo muy extendido en los 

Estados Unidos, que se considera apropiado para la población con capacidades 

o talentos excepcionales. Históricamente muchos talentosos han sido formados 



 
en sus hogares y no deja de ser una opción válida para la atención a esta 

población. Sin embargo, deben tenerse en cuenta ciertas precauciones 

considerando su principal limitante: esta opción implica que los niños no 

tengan la oportunidad de estar con sus pares.   

5. ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LAS PERSONAS CON TALENTOS O 

CAPACIDADES EXCEPCIONALES   

  

• Potenciar en los estudiantes los procesos de pensamiento, que le permitan 

reflexionar sobre su proyecto de vida, sobre sus acciones y necesidades e 

intereses. Desde el ministerio se sugiere como estrategia el enriquecimiento, 

que permite fortalecer los programas académicos requeridos por la potencialidad 

del estudiante.   

• Teniendo en cuenta la dificultad que presentan algunos estudiantes con 

capacidades o talentos excepcionales para interactuar con algunos de sus 

compañeros, se plantea propiciar encuentros entre pares para favorecer las 

interacciones sociales y permitir mejorar y ampliar su círculo social, así como 

enseñar estrategias de convivencia, respeto e interacción con los demás.   

• Identifique las áreas de mayor interés de los estudiantes, aproveche dicho 

elemento para abordar las dificultades. Desde el ministerio se plantea realizar 

actividades de estimulación que tengan como finalidad incentivar a los 

estudiantes hacia las áreas fundamentales asignándoles mayor intensidad horaria.  

• Teniendo en cuenta las potencialidades de los estudiantes con capacidades o 

talentos excepcionales en cuanto al trabajo con algunas actividades de clase es 

importante que aproveche éstas para asignarles roles de liderazgo en el grupo, 

propóngalos como monitores o tutores de sus pares.  

• Implementar la condensación de currículo, proponiendo adaptar o suprimir ciertos 

elementos del programa escolar que los estudiantes ya cuenten con las 

competencias propuestas para el grado (plantear actividades de profundización 

según sus intereses).   

• Incorporar un ritmo más rápido de aprendizaje, de acuerdo con las necesidades y 

potencialidades identificadas en los estudiantes. Ésto permite implementar como 

estrategia la aceleración con el fin de ubicar al estudiante en un contexto 

curricular con un grado de dificultad acorde a sus capacidades, de este modo 

resulta motivante para el estudiante, debido a que le permite un adelanto en uno 

varios dominios del saber.   

• Proporcionar material diverso como hojas de papel, marcadores y material 

reciclable y permitir que construya cosas libremente, esto favorecerá su 

creatividad e imaginación.   

• Fomentar el pensamiento crítico y argumentativo: discuta las cosas que hace, 

deje que pregunte y busque respuestas a sus cuestionamientos.    

• Plantear retos y metas alcanzables pero con un grado de dificultad para que deba 

esforzarse y sienta recompensa por el trabajo y el esfuerzo hecho.  



 
• Permitir que tenga iniciativa en la realización de las actividades, que sean los 

estudiantes quien organice sus rutinas diarias, que proponga las tmaterias a 

desarrollar y el orden de éstas para realizarlas.   

• Estimular las habilidades e intereses de los estudiantes en cuanto al fomento 

de un deporte, idioma o actividad artística o cultural, es importante vincularlos 

a las actividades culturales de la institución y de la ciudad.   

  

  

DIRECTORIO  

   

CAVIF (Centro de Atención Integral contra la Violencia Intrafamiliar) -  FISCALÍA.  Carrera 50 Nº 

54-18  Oficina 209 . (Fiscalía Palacé, Torre Veracruz). Tel: 261 0240  Correo:  

fiscavmed@fiscalia.gov.co    

   

CAIVAS (Centro de Atención Integral a la  Violencia y Abuso  Sexual) - SAN DIEGO.  Carrera 44A 
Nº 31-156. Consultorio 2º piso. (Cerca a San Diego y Almacentro). Tel: 385 2600 Extensión: 7702.    

Correo:  fiscalia.sausandiegomed@fiscalia.gov.co.  

   URI Unidad Tels: 4446677 ext:5302  

   Línea 123 Social. Correo: denunciemoselabusoseul@fiscalia.gov.co  

   

CESPA  Centros  de  Atención  Especializada  para  Adolescentes  

Carrera  88  No  47  A  -  47  La  Floresta  

Teléfonos: 4124171, 4165588 Fax: 2509277  

   

CAV (Centro de Atención a Víctimas Medellín) Fiscalía General de la Nación  

Carrera  64C  N°  67-  300  Bloque  D,  Primer  Piso  

Teléfono:  4446677  Ext  3151  y  3154  

Correo Electrónico: cavmedellin@cavcolombia.org  

   

  

UPDH - Unidad Permanente para los Derechos Humanos Carrera 52 N° 71- 24, Segundo Piso 

Frente al Parque de los Deseos, cerca de la Estación del  

Metro  Universidad.  

Teléfono: 3849999 Ext 304  



 

   

Casa de Gobierno Altavista.  Calle 18 Nº 105-69. Corregimiento de Altavista.    Tel: 3857440 o  

3857152,  CELULAR  3003559983.   

Correo: claudiam.garcia@medellin.gov.co .  

   

ICBF Centro Zonal N°4 Suroriental. Carrera 80 N°38B-48 Tels: 4165566       4162820    4163342   

Coordinadora:  Claudia  Marcela  Macías  

Cel: 3102309122  

   

Comisaría de Familia de Belén. Carlos Alberto Velásquez Escobar correo: 

carlos.velasquez@medellin.gov.co Carrera 74 # 31-53  

Tel: 385 55 55 extensiones 8080 - 6888 - 6961 - 6613   

   

Policía de Infancia y Adolescencia  

018000910112  

  

   
Policía Nacional. CAI y/o SUBESTACIÓN CASTILLO, Cuadrante 20 3014381996 Parte Céntrica 

Belén - Parque Belén - Av. Bolivariana  

   
Línea de  protección a niños, niñas y adolescentes:  141  (Denuncia, Emergencia y 

Orientación)  

   Unidad Hospitalaria de Belén, Héctor Abad Gómez. Clle 28 # 77-124  Tels: 3434595 - 3435432  

   

DAGRD  -  Departamento  Administrativo  de  Gestión  de  Riesgo 
 y  Desastre  

Calle 44 N° 53 A – 11. Nueva sede plaza de la libertad, torre administrativa La  Alpujarra, piso  

10,  Oficina  1002  

Teléfonos: 3856914, 3857143   

  

  

  


